
PALACIO DE JUSTICIA “PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA” 
CARRERA 10 CON CALLE 12 PISO 11 

TELEFONO 8986869 EXT 5211 CALI VALLE 
Correo institucional: J21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: 7:00 a.m. a 12 m y de 1:00 p.m a 4:00 p.m 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, trece de agosto de dos mil veintiuno 

 

76001 4003 021 2017 00486 00 

 

En el presente proceso actúa como liquidadora la señora MÓNICA 

PIPICANO GUTIÉRREZ, según designación que se le hiciera con el Auto de 

fecha 11 de febrero de 2019 y Acta de Posesión del 27 de febrero de ese 

mismo año. 

 

No obstante, a pesar de haber sido requerida con Auto de 23 de noviembre 

de 2020 para que allegue el inventario y avalúo actualizado de los bienes 

del deudor, lo cual se materializó con Oficio No. 1742 de 2 de diciembre de 

2020, recibido en su buzón electrónico en la misma fecha; y nuevamente 

reconvenida con Auto de 29 de julio de 2021, puesto en su conocimiento 

con Oficio No. 1273 de 5 de agosto de 2021, ante el incumplimiento de su 

función; en amparo a lo dispuesto en el artículo 2.2.2.11.4.1. del Decreto 1074 

de 2015, ante el incumplimiento grave de sus funciones y de manera 

reiterada las órdenes de este Juez, SE RELEVA DEL CARGO a la liquidadora 

Mónica Pipicano Gutiérrez. 

 

Así mismo, con fundamento en la misma disposición SE ORDENA SU 

EXCLUSIÓN DE LA LISTA. Comuníquese de inmediato a la Superintendencia 

de Sociedades para lo de su cargo. 

 

Relevada del cargo la liquidadora actuante, se procede a sustituirle. Para el 

efecto se designan a los siguientes liquidadores, el cargo lo asumirá quien 

primero tome posesión: 

 

- María Johanna acosta Caicedo. Cédula de ciudadanía 29.127.531 

Correo electrónico: macostacaicedo@gmail.com 

 

- Sandra Viviana Aparicio Agudelo. Cédula de ciudadanía 31.173.678 

Correo electrónico: sandraparicio04@hotmail.com 

 

- Martha Lucy Arboleda López. Cédula de ciudadanía 31.466.076 

Correo electrónico: arboleda.martha@hotmail.com  
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Por secretaría INFÓRMESE DE MANERA INMEDIATA SU DESIGNACIÓN, 

advirtiendo que conforme al parágrafo del artículo 47 del Decreto 2677 de 

2012, este tipo de procesos no cuenta para la aplicación del límite de 

procesos de que trata el artículo 67 de la Ley 1116 de 2006. 

 

Notifíquese 
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76001 4003 021 2020 00702 00 
 

1. TÉNGASE NOTIFICADOS personalmente a los demandados conforme a la 

ritualidad establecida en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, desde el 24 de marzo 

de 2021. 

 

2. Vencido el término de traslado de la demanda, en los términos del artículo 443 

del C.G.P., CORRASE TRASLADO al demandante de la contestación de la 

demanda, en la que cuestiona la calidad en que se suscribe el título y advierte del 

estado de disolución y liquidación en que ha entrado la persona jurídica demandada. 

 

Para efectos de lo anterior, por Secretaría dese cumplimiento al Parágrafo del 

artículo 10 del Decreto 806 de 2020 mediante la remisión del documento al correo 

electrónico jhgomez05@hotmail.com advirtiendo que el traslado se entenderá 

realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del recibo del mensaje en el buzón, 

y el término iniciará a correr a partir del día siguiente. 

 

3. Por ser procedente a la luz del artículo 466 del C.G.P., SE DECRETA LA 

SIGUIENTE MEDIDA CAUTELAR: 

 
a. DECRETAR el embargo de remanentes o bienes que se llegaren a 

desembargar, en los procesos que en contra de Impordiesel S.A.S. cursan 

en los Juzgados Décimo Civil del Circuito de Cali, con radicado 20210008000 

y del Juzgado Sexto de Ejecución Civil del Circuito de Cali, con radicado 

20210002000. 

 

Por Secretaría líbrense las comunicaciones del caso.  

 

Notifíquese,  

 
 
IVS 
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Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete de agosto de dos mil veintiuno 
 

76001 4003 021 2021 00457 00 
 
Dado que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio 
calendado el dos de agosto del 2021 y notificado por estado No.125 el día 03 de agosto 
de 2021, de conformidad con el artículo 90 del C.G.P, el Despacho 
 

RESUELVE: 
 

RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía de la referencia. Devuélvanse los 
anexos de la misma, sin necesidad de desglose. 
 
Notifíquese 

 
PR 
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76001 4003 021 2021 00491 00 
 

Teniendo en cuenta la situación de anormalidad que actualmente se presenta en la 
prestación del servicio de administración de justicia, que ha llevado a que la presencialidad 
bajo los supuestos del Decreto Legislativo 806 de junio de 2020 sea limitada, el Despacho 
apelando al postulado de buena fe, tramitará la presente demanda a partir de la copia de la 
Sentencia proferida por la Delegatura para asuntos jurisdiccionales de la Superintendencia 
de Industria y Comercio, la cual fue  aportada con la demanda, mediante el Acta No. 2869 
de 18 de marzo de 2021. 
 
Lo anterior en cuanto la Sentencia precitada, presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 422 del C.G.P. pues registra la existencia de una obligación clara, expresa y 
exigible, a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 
 
Puestas de este modo las cosas, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. Librar mandamiento de pago en contra de ELIGE TU DESTINO TRAVEL S.A.S. 
y a favor de ROCÍO RAMÍREZ CHAGUENDO ordenando a aquella que en el término 
máximo de cinco días proceda a cancelar a este las sumas de dinero que se relacionan a 
continuación: 
 

a) SEIS MILLONES CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS ($6.144.000), suma 
indexada con base al IPC para la fecha en que se verifique el pago –empleando la 
fórmula matemática dispuesta-, correspondiente a lo ordenado en el numeral 
TERCERO del Acta No.2869 celebrada el día 18 de marzo de 2021 por el Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo – Superintendencia de Industria y Comercio – 
Delegatura para asuntos jurisdiccionales. 

 
b) NOVECIENTOS VEINTIÚN MIL PESOS ($921.600) por concepto de costas y 

agencias en derecho, correspondiente a la obligación incorporada en el numeral 
OCTAVO del Acta No.2869 celebrada el día 18 de marzo de 2021 por el Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo – Superintendencia de Industria y Comercio – 
Delegatura para asuntos jurisdiccionales. 
 

c) Sobre las cosas procesales y las agencias en derecho se resolverá en su 
oportunidad.  
 

SEGUNDO. Por ser procedente a la luz del artículo 599 del C.G.P., SE DECRETAN LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS CAUTELARES: 
 

a. El embargo y retención de las sumas de dinero que posea el demandado ELIGE TU 
DESTINO TRAVEL S.A.S. a cualquier título en las entidades financieras 
relacionadas por la parte actora en el escrito de medidas cautelares.  
 

   Líbrense por Secretaría, los oficios respectivos, limitando la medida a la suma de 
$7.500.000. 

 
b. El embargo en bloque del establecimiento de comercio denominado ELIGE TU 

DESTINO TRAVEL S.A.S. distinguido con la matrícula mercantil No.1015490-16, 
de propiedad de la demandada. Ofíciese a la Cámara de Comercio de Cali, para 
lo de su cargo. 

 
TERCERO. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
CUARTO. Suminístrese a la parte demandada, al momento de ser notificada de este 
proveído, las copias y anexos de la demanda, enterándola del contenido del artículo 
442 del C. G. P.  
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Téngase en cuenta que la notificación deberá efectuarse conforme lo dispuesto en el 
artículo 8º del Decreto 806 de 2020, en concordancia con la Sentencia C-420/20 de la 
Corte Constitucional. 

 
SE ADVIERTE a la parte, que en colaboración con la administración de justicia, en la 
notificación deberá informarse a la contraparte que la atención judicial es principalmente 
virtual y la del ciudadano se llevará a cabo en el teléfono 8986868 ext. 5211 y 5213 y 
correo electrónico: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co en el horario: lunes a viernes 
de 7:00 am a 12:00m – 1:00pm a 4:00pm. 
 
QUINTO. SE INFORMA a los sujetos procesales que las comunicaciones, memoriales y 
cualquier intervención en este proceso, se recibirán en la dirección electrónica del Juzgado: 
j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los horarios laborales, para lo cual deberá 
identificarse el respectivo escrito con el número de radicado de la actuación. 
 
SEXTO. SE INFORMA a los sujetos procesales, que todas las providencias proferidas que 
deban ser notificadas, se publicaran en ESTADOS ELECTRÓNICOS, en la página de 
internet de la Rama Judicial, accediendo al siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-civil-municipal-de-cali  
  
SÉPTIMO. Téngase a Rocío Ramírez Chaguendo actuando en nombre propio. 
  
Notifíquese,  

 
 
PR 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete de agosto de dos mil veintiuno 
 

76001 4003 021 2021 00506 00 
 

 
Inadmítase la anterior demanda, para que, en el término de cinco días, so pena de 
rechazo, la parte actora de cumplimiento a lo siguiente: 
 

• Aporte una copia completa y totalmente legible del título valor cuyo cobro 
pretende, pues la traída no puede ser completamente visualizada. 

 
Notifíquese,  

 
 
IVS 
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Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete de agosto de dos mil veintiuno 
 

76001 4003 021 2021 00509 00 
 
1. Inadmítase la anterior demanda, para que en el término de cinco días, so pena de 
rechazo, la parte actora de cumplimiento al siguiente rubro: 
 

a. Allegue poder que le acredite la representación para actuar en la presente 
actuación, tenga en cuenta que lo indicó en el numeral “1” de sus anexos y no 
lo adosó al expediente. 
 

b. Aclare sobre capital, se están cobrando los intereses de mora que solicita entre 
el 16 de marzo y 17 de julio de 2021, pues para esa fecha según se relata en los 
hechos de la demanda el plazo de pago pactado no se había extinguido o 
acelerado, debiéndose respetar por el acreedor, quien opta por hacer uso de la 
facultad de aceleración desde el 17 de julio de 2021. 

 
c. De cumplimiento al inciso segundo del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 

informando como obtuvo la dirección electrónica del demandado, allegando las 
evidencias respectivas pues lo que se anexa al respecto es un documento que 
no indica de donde provienen esos datos.   

 
Notifíquese 

 
PR 
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76001 4003 021 2021 00511 00 
 
Ha correspondido por reparto el presente proceso verbal sumario de restitución de 
inmueble arrendado adelantado por GESTIÓN EMPRESARIAL Y DE CORREOS 
ESPECIALIZADOS GESCORES S.A.S. en contra de ALEXANDER CASTAÑO 
MARTÍNEZ, advirtiendo el Despacho que en atención a la entrada en vigencia del 
Código General del Proceso, a partir del 1 de enero  de 2016, esta oficina judicial no es 
competente para conocer de la presente solicitud, tal como lo dispone el artículo 17 del 
citado ordenamiento en su parágrafo: “Cuando en el lugar exista juez municipal de 
pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos 
consagrados en los numerales 1, 2 y 3”. 
 
Como quiera que en esta ciudad, existen Juzgados de Pequeñas Causas y 
competencia múltiple, creados por el Acuerdo CSJVR16-148 del 31 de agosto de 2016, 
emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de esta ciudad, las demandas que 
versen sobre los siguientes asuntos, serán de competencia de estos últimos: 

 
“1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en 
relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción 
contenciosa administrativa. También conocerán de los procesos contenciosos de 
mínima cuantía por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin 
consideración a las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción contenciosa 
administrativa. (…)”. 

 
Por lo anteriormente expuesto y dado que la presente solicitud, se atempera a los 
presupuestos establecidos en el parágrafo del artículo 17 ibídem, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. RECHAZAR POR COMPETENCIA la presente demanda, por lo expuesto 
en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO. En consecuencia, REMITIR la presente diligencia en el estado en que se 
encuentra, al Juzgado 4º o 6º de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali 
(Valle), por ser de su competencia, asignado a la Comuna 6 de acuerdo al domicilio del 
demandado. 
 
TERCERO: CANCÉLESE su radicación. 
 
Notifíquese 

 

 
PR 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

Santiago de Cali, diecisiete de agosto de dos mil veintiuno 
 

76001 4003 021 2021 00513 00 
 

Teniendo en cuenta la situación de anormalidad que actualmente se presenta en la 
prestación del servicio de administración de justicia, que ha llevado a que la 
presencialidad bajo los supuestos del Decreto Legislativo 806 de junio de 2020 sea 
limitada, el Despacho apelando al postulado de buena fe, tramitará la presente 
demanda a partir de la copia del título valor aportado con la demanda. 
 
No obstante, el documento podrá ser debatido por el demandado en las oportunidades 
legales que correspondan, y si a bien lo tiene el sujeto procesal; caso en el cual el 
demandante deberá aportarlo al Despacho sin demora y responderá por su tenencia, 
circulación y ejercicio del derecho incorporado desde este momento. 
 
Precisado lo arriba expuesto, advierte el Despacho que la copia del pagaré allegado 
como base del recaudo, de su revisión meramente formal, goza de los atributos 
necesarios para derivar los efectos predicados en el libelo incoativo de esta tramitación, 
como quiera que reúne tanto las exigencias previstas en el artículo 621 del Código de 
Comercio para la generalidad de los títulos valores, como las que para esta clase 
específica de instrumentos negociables consagra el artículo 709, ejúsdem. Ahora bien, 
dado que, prima facie, dicho documento proviene del demandado, quien lo signó en 
condición de otorgante, se tiene que tal cartular registra la existencia de una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible a su cargo, por lo que presta mérito ejecutivo al 
tenor de los artículos 422 y 430 del C.G.P. 
 
Puestas de este modo las cosas, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. Librar mandamiento de pago en contra de ANDRÉS FELIPE SOTO 
MARTÍNEZ y a favor de CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. ordenando a aquél 
que en el término máximo de cinco días proceda a cancelar a este las sumas de dinero 
que se relacionan a continuación: 
 

a) DIEZ MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y DOS PESOS ($10.655.752), a título de capital incorporado en el 
pagaré s/n, adosado en copia a la demanda.  

 
a) Por los intereses de mora, a la tasa máxima legalmente permitida, según lo 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados sobre la 
suma descrita en el literal “a” desde el 28 de mayo de 2021, y hasta tanto se 
verifique el pago total de la obligación 
 

b) Sobre las cosas procesales y las agencias en derecho se resolverá en su 
oportunidad.  

 
SEGUNDO. Por ser procedente a la luz del artículo 599 del C.G.P., SE DECRETA LA 
SIGUIENTE MEDIDA CAUTELAR: 
 

a. El embargo y retención de las sumas de dinero que el demandado ANDRÉS 
FELIPE SOTO MARTÍNEZ posea a cualquier título en BANCOLOMBIA. 

 
Líbrese el oficio respectivo, limitando la medida a la suma de $15.984.000. 
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TERCERO. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
CUARTO. Suminístrese a la parte demandada, al momento de ser notificado de este 
proveído, las copias y anexos de la demanda, enterándola del contenido del artículo 
442 del C. G. P.  
 
Téngase en cuenta que la notificación deberá efectuarse conforme lo dispuesto en el 
artículo 8º del Decreto 806 de 2020, en concordancia con la Sentencia C-420/20 de la 
Corte Constitucional. 
 
Así mismo, deberá el demandante afirmar bajo la gravedad del juramento, como obtuvo 
la dirección del llamado a notificar, aportando las evidencias respectivas, pues en el 
documento “solicitud de crédito” aportado, no se evidencia ninguna dirección 
electrónica. 

 
SE ADVIERTE a la parte, que en colaboración con la administración de justicia, en las 
respectivas comunicaciones deberá informarse a la contraparte que la atención judicial 
es principalmente virtual y la del ciudadano se llevará a cabo en el teléfono 8986868 
ext. 5211 y 5213 y correo electrónico: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co en el 
horario: lunes a viernes de 7:00 am a 12:00m – 1:00pm a 4:00pm. 
 
QUINTO. SE INFORMA a los sujetos procesales que las comunicaciones, memoriales 
y cualquier intervención en este proceso, se recibirán en la dirección electrónica del 
Juzgado: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los horarios laborales, para 
lo cual deberá identificarse el respectivo escrito con el número de radicado de la 
actuación. 
 
SEXTO. SE INFORMA a los sujetos procesales, que todas las providencias proferidas 
que deban ser notificadas, se publicaran en ESTADOS ELECTRÓNICOS, en la página 
de internet de la Rama Judicial, accediendo al siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-civil-municipal-de-cali  
  
SÉPTIMO. Se reconoce personería a la abogada María Elena Ramón Echavarría como 
apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 
 
OCTAVO. El Despacho se abstiene de tener como dependiente judicial a JUAN 
SEBASTIÁN ANDRÉS RAMÍREZ ÁLVAREZ y GUISELLY RENGIFO, en virtud a que 
no cumplen con las exigencias de los artículos 26 y 27 del Decreto 196 de 1971, ya que 
dichos articulados establecen que los dependientes de abogados inscritos deber ser 
estudiantes de derecho, calidad que no se acreditó en la presente solicitud, además 
recálquese que el artículo 75 del C.G.P. es claro al señalar que en ningún proceso 
podrán actuar simultáneamente más de un mandatario judicial. 
 
Los dependientes que no tengan la calidad de estudiantes, solo recibirán información 
sobre el negocio tal como lo consagra el artículo 27 del Decreto 196 de 1971. 
 
Notifíquese,  

 
PR 
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PALACIO DE JUSTICIA “PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA” 
CARRERA 10 CON CALLE 12 PISO 11 

TELEFAX 8986869 EXT 5211 CALI VALLE 
Correo institucional: J21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario de atención: 7:00 a.m. a 12 m y de 1:00 p.m a 4:00 p.m 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

Santiago de Cali, diecisiete de agosto de dos mil veintiuno 
 

76001 4003 021 2021 00515 00 
 

Teniendo en cuenta la situación de anormalidad que actualmente se presenta en la 
prestación del servicio de administración de justicia, que ha llevado a que la 
presencialidad bajo los supuestos del Decreto Legislativo 806 de junio de 2020 sea 
limitada, el Despacho apelando al postulado de buena fe, tramitará la presente 
demanda a partir de la copia del título valor aportado con la demanda. 
 
No obstante, el documento podrá ser debatido por los demandados en las 
oportunidades legales que correspondan, y si a bien lo tienen los sujetos procesales; 
caso en el cual el demandante deberá aportarlo al Despacho sin demora y responderá 
por su tenencia, circulación y ejercicio del derecho incorporado desde este momento. 
 
Precisado lo arriba expuesto, advierte el Despacho que la copia del pagaré allegado 
como base del recaudo, de su revisión meramente formal, goza de los atributos 
necesarios para derivar los efectos predicados en el libelo incoativo de esta tramitación, 
como quiera que reúne tanto las exigencias previstas en el artículo 621 del Código de 
Comercio para la generalidad de los títulos valores, como las que para esta clase 
específica de instrumentos negociables consagra el artículo 709, ejúsdem. Ahora bien, 
dado que, prima facie, dicho documento proviene de los demandados, quienes lo 
signaron en condición de otorgantes, se tiene que tal cartular registra la existencia de 
una obligación clara, expresa y actualmente exigible a su cargo, por lo que presta mérito 
ejecutivo al tenor de los artículos 422 y 430 del C.G.P. 
 
Puestas de este modo las cosas, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. Librar mandamiento de pago en contra de SANDRA PAOLA GARCÍA 
PÉREZ y DIEGO FERNANDO RAMÍREZ ROMERO, a favor de COOLEVER 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO ordenando a aquellos que en el término 
máximo de cinco días procedan a cancelar a este las sumas de dinero que se relacionan 
a continuación: 
 

a) CUATRO MILLONES NOVECIENTOS DIEZ MIL NOVECIENTOS TRES 
PESOS ($4.910.903), a título de capital incorporado en el pagaré No.0002311, 
adosado en copia a la demanda.  
 

b) Por los intereses de mora, a la máxima legalmente permitida, según lo certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados sobre la suma 
descrita en el literal “a” desde el 01 de agosto de 2021, y hasta tanto se verifique 
el pago total de la obligación. 

 
c) Sobre las cosas procesales y las agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad.  
 
SEGUNDO. Por ser procedente a la luz del artículo 599 del C.G.P., SE DECRETA LA 
SIGUIENTE MEDIDA CAUTELAR: 
 

a. Los derechos que sobre el inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria 
No. 384-59316, tenga el ejecutado DIEGO FERNANDO RAMÍREZ ROMERO.  
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PALACIO DE JUSTICIA “PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA” 
CARRERA 10 CON CALLE 12 PISO 11 

TELEFAX 8986869 EXT 5211 CALI VALLE 
Correo institucional: J21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario de atención: 7:00 a.m. a 12 m y de 1:00 p.m a 4:00 p.m 

   Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva para que 
inscriban la referida cautela y, a costa de la parte interesada, expidan el certificado de 
que trata el artículo 593-1 del C.G.P. 

. 
TERCERO. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
CUARTO. Suminístrese a la parte demandada, al momento de ser notificados de este 
proveído, las copias y anexos de la demanda, enterándolos del contenido del artículo 
442 del C. G. P.  
 
Téngase en cuenta que la notificación deberá efectuarse conforme lo dispuesto en el 
artículo 8º del Decreto 806 de 2020, en concordancia con la Sentencia C-420/20 de la 
Corte Constitucional. 
 
SE ADVIERTE a la parte, que en colaboración con la administración de justicia, en las 
respectivas comunicaciones deberá informarse a la contraparte que la atención judicial 
es principalmente virtual y la del ciudadano se llevará a cabo en el teléfono 8986868 
ext. 5211 y 5213 y correo electrónico: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co en el 
horario: lunes a viernes de 7:00 am a 12:00m – 1:00pm a 4:00pm. 
 
QUINTO. SE INFORMA a los sujetos procesales que las comunicaciones, memoriales 
y cualquier intervención en este proceso, se recibirán en la dirección electrónica del 
Juzgado: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los horarios laborales, para 
lo cual deberá identificarse el respectivo escrito con el número de radicado de la 
actuación. 
 
SEXTO. SE INFORMA a los sujetos procesales, que todas las providencias proferidas 
que deban ser notificadas, se publicaran en ESTADOS ELECTRÓNICOS, en la página 
de internet de la Rama Judicial, accediendo al siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-civil-municipal-de-cali  
  
SÉPTIMO. Se reconoce personería a la abogada Adriana Moreno Pérez como 
apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 
 
Notifíquese,  

 
 
PR 
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PALACIO DE JUSTICIA “PEDRO ELÍAS SERRANO ABADÍA” 
CARRERA 10 CON CALLE 12 PISO 11 

TELEFAX 8986868 EXT 5211 CALI VALLE 
Correo electrónico: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario de atención: 7:00 a.m a 12m y de 1:00 p.m. a 4:00 p.m. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete de agosto de dos mil veintiuno 
 

76001 4003 021 2021 00517 00 
 
Ha correspondido por reparto el presente proceso ejecutivo de mínima cuantía 
adelantado por el BANCO CREDIFINANCIERA S.A. contra CARLOS ALBERTO 
HERNÁNDEZ, advirtiendo el Despacho que en atención a la entrada en vigencia del 
Código General del Proceso, a partir del 1 de enero  de 2016, esta oficina judicial no es 
competente para conocer de la presente solicitud, tal como lo dispone el artículo 17 del 
citado ordenamiento en su parágrafo: “Cuando en el lugar exista juez municipal de 
pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos 
consagrados en los numerales 1, 2 y 3”. 
 
Como quiera que en esta ciudad, existen Juzgados de Pequeñas Causas y 
competencia múltiple, creados por el Acuerdo CSJVR16-148 del 31 de agosto de 2016, 
emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de esta ciudad, las demandas que 
versen sobre los siguientes asuntos, serán de competencia de estos últimos: 

 
“1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en 
relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción 
contenciosa administrativa. También conocerán de los procesos contenciosos de 
mínima cuantía por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin 
consideración a las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción contenciosa 
administrativa. (…)”. 

 
Por lo anteriormente expuesto y dado que la presente solicitud, se atempera a los 
presupuestos establecidos en el parágrafo del artículo 17 ibídem, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. RECHAZAR POR COMPETENCIA la presente demanda, por lo expuesto 
en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO. En consecuencia, REMITIR la presente diligencia en el estado en que se 
encuentra, al Juzgado 11 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali (Valle), 
por ser de su competencia, asignado a la Comuna 1 de acuerdo al domicilio del 
demandado. 
 
TERCERO: CANCÉLESE su radicación. 
 
Notifíquese 

 
PR 
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PALACIO DE JUSTICIA “PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA” 
CARRERA 10 CON CALLE 12 PISO 11 

TELEFAX 8986869 EXT 5211 CALI VALLE 
Correo institucional: J21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario de atención: 7:00 a.m. a 12 m y de 1:00 p.m a 4:00 p.m 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

Santiago de Cali, diecisiete de agosto de dos mil veintiuno 
 

76001 4003 021 2021 00519 00 
 

Teniendo en cuenta la situación de anormalidad que actualmente se presenta en la 
prestación del servicio de administración de justicia, que ha llevado a que la 
presencialidad bajo los supuestos del Decreto Legislativo 806 de junio de 2020 sea 
limitada, el Despacho apelando al postulado de buena fe, tramitará la presente 
demanda a partir de la copia del título valor aportado con la demanda. 
 
No obstante, el documento podrá ser debatido por la demandada en las oportunidades 
legales que correspondan, y si a bien lo tiene el sujeto procesal; caso en el cual el 
demandante deberá aportarlo al Despacho sin demora y responderá por su tenencia, 
circulación y ejercicio del derecho incorporado desde este momento. 
 
Precisado lo arriba expuesto, advierte el Despacho que la copia del pagaré allegado 
como base del recaudo, de su revisión meramente formal, goza de los atributos 
necesarios para derivar los efectos predicados en el libelo incoativo de esta tramitación, 
como quiera que reúne tanto las exigencias previstas en el artículo 621 del Código de 
Comercio para la generalidad de los títulos valores, como las que para esta clase 
específica de instrumentos negociables consagra el artículo 709, ejúsdem. Ahora bien, 
dado que, prima facie, dicho documento proviene de la demandada, quien lo signó en 
condición de otorgante, se tiene que tal cartular registra la existencia de una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible a su cargo, por lo que presta mérito ejecutivo al 
tenor de los artículos 422 y 430 del C.G.P. 
 
Puestas de este modo las cosas, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. Librar mandamiento de pago en contra de PAOLA ANDREA 
ARTUNDUAGA TORRES y a favor del BANCO DE OCCIDENTE ordenando a aquella 
que en el término máximo de cinco días proceda a cancelar a este las sumas de dinero 
que se relacionan a continuación: 
 

a) TREINTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ($32.699.933), a título de capital 
incorporado en el pagaré No.1A19181798, adosado en copia a la demanda.  
 

b) UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL CIENTO ONCE PESOS ($1.400.111), por 
concepto de intereses de plazo, liquidados a la máxima legal, desde el 25 de 
octubre de 2020 al 26 de diciembre de 2020. 
 

c) Por los intereses de mora, a la máxima legalmente permitida, según lo certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados sobre la suma 
descrita en el literal “a” desde el 18 de julio de 2021, y hasta tanto se verifique el 
pago total de la obligación 
 

d) Sobre las cosas procesales y las agencias en derecho se resolverá en su 
oportunidad.  

 
SEGUNDO. Por ser procedente a la luz del artículo 599 del C.G.P., SE DECRETA LA 
SIGUIENTE MEDIDA CAUTELAR: 
 

a. El embargo y retención de las sumas de dinero que la demandada PAOLA 
ANDREA ARTUNDUAGA TORRES posea a cualquier título en BANCOLOMBIA. 
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PALACIO DE JUSTICIA “PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA” 
CARRERA 10 CON CALLE 12 PISO 11 

TELEFAX 8986869 EXT 5211 CALI VALLE 
Correo institucional: J21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario de atención: 7:00 a.m. a 12 m y de 1:00 p.m a 4:00 p.m 

Líbrese el oficio respectivo, limitando la medida a la suma de $15.984.000. 
 

TERCERO. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
CUARTO. Suminístrese a la parte demandada, al momento de ser notificada de este 
proveído, las copias y anexos de la demanda, enterándola del contenido del artículo 
442 del C. G. P.  
 
Téngase en cuenta que la notificación deberá efectuarse conforme lo dispuesto en el 
artículo 8º del Decreto 806 de 2020, en concordancia con la Sentencia C-420/20 de la 
Corte Constitucional. 
 
Así mismo, deberá el demandante afirmar bajo la gravedad del juramento, como obtuvo 
la dirección de la llamada a notificar, aportando las evidencias respectivas. 
 
SE ADVIERTE a la parte, que en colaboración con la administración de justicia, en las 
respectivas comunicaciones deberá informarse a la contraparte que la atención judicial 
es principalmente virtual y la del ciudadano se llevará a cabo en el teléfono 8986868 
ext. 5211 y 5213 y correo electrónico: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co en el 
horario: lunes a viernes de 7:00 am a 12:00m – 1:00pm a 4:00pm. 
 
QUINTO. SE INFORMA a los sujetos procesales que las comunicaciones, memoriales 
y cualquier intervención en este proceso, se recibirán en la dirección electrónica del 
Juzgado: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los horarios laborales, para 
lo cual deberá identificarse el respectivo escrito con el número de radicado de la 
actuación. 
 
SEXTO. SE INFORMA a los sujetos procesales, que todas las providencias proferidas 
que deban ser notificadas, se publicaran en ESTADOS ELECTRÓNICOS, en la página 
de internet de la Rama Judicial, accediendo al siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-civil-municipal-de-cali  
  
SÉPTIMO. Se reconoce personería a la abogada María Elena Ramón Echavarría como 
apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 
 
OCTAVO. El Despacho se abstiene de tener como dependiente judicial a GUISELLY 
RENGIFO, en virtud a que no cumple con las exigencias de los artículos 26 y 27 del 
Decreto 196 de 1971, ya que dichos articulados establecen que los dependientes de 
abogados inscritos deber ser estudiantes de derecho, calidad que no se acreditó en la 
presente solicitud, además recálquese que el artículo 75 del C.G.P. es claro al señalar 
que en ningún proceso podrán actuar simultáneamente más de un mandatario judicial. 
 
Los dependientes que no tengan la calidad de estudiantes, solo recibirán información 
sobre el negocio tal como lo consagra el artículo 27 del Decreto 196 de 1971. 
 
Notifíquese,  

 
PR 
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PALACIO DE JUSTICIA “PEDRO ELÍAS SERRANO ABADÍA” 
CARRERA 10 CON CALLE 12 PISO 11 

TELEFAX 8986868 EXT 5211 CALI VALLE 
Correo electrónico: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario de atención: 7:00 a.m a 12m y de 1:00 p.m. a 4:00 p.m. 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete de agosto de dos mil veintiuno 
 

76001 4003 021 2021 00523 00 
 
Ha correspondido por reparto el presente proceso ejecutivo de mínima cuantía 
adelantado por la COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y 
PENSIONADOS COOPENSIONADOS S C en contra de JOSE ENRIQUE VÁSQUEZ 
MARTÍNEZ, advirtiendo el Despacho que en atención a la entrada en vigencia del 
Código General del Proceso, a partir del 1 de enero  de 2016, esta oficina judicial no es 
competente para conocer de la presente solicitud, tal como lo dispone el artículo 17 del 
citado ordenamiento en su parágrafo: “Cuando en el lugar exista juez municipal de 
pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos 
consagrados en los numerales 1, 2 y 3”. 
 
Como quiera que en esta ciudad, existen Juzgados de Pequeñas Causas y 
competencia múltiple, creados por el Acuerdo CSJVR16-148 del 31 de agosto de 2016, 
emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de esta ciudad, las demandas que 
versen sobre los siguientes asuntos, serán de competencia de estos últimos: 

 
“1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en 
relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción 
contenciosa administrativa. También conocerán de los procesos contenciosos de 
mínima cuantía por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin 
consideración a las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción contenciosa 
administrativa. (…)”. 

 
Por lo anteriormente expuesto y dado que la presente solicitud, se atempera a los 
presupuestos establecidos en el parágrafo del artículo 17 ibídem, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. RECHAZAR POR COMPETENCIA la presente demanda, por lo expuesto 
en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO. En consecuencia, REMITIR la presente diligencia en el estado en que se 
encuentra, al Juzgado 4º y/o 6º de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali 
(Valle), por ser de su competencia, asignado a la Comuna 4 de acuerdo al domicilio del 
demandado. 
 
TERCERO: CANCÉLESE su radicación. 
 
Notifíquese 

 
PR 
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PALACIO DE JUSTICIA “PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA” 
CARRERA 10 CON CALLE 12 PISO 11 

TELEFAX 8986869 EXT 5211 CALI VALLE 
Correo institucional: J21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario de atención: 7:00 a.m. a 12 m y de 1:00 p.m a 4:00 p.m 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

Santiago de Cali, diecisiete de agosto de dos mil veintiuno 
 

76001 4003 021 2021 00527 00 
 

INADMITASE la demanda a efectos de que la parte actora Precise Con claridad los 
hechos de la demanda, indicando las circunstancias de tiempo del negocio realizado, a 
efectos de cumplir con lo establecido en el artículo 419 el C.G.P. 
 
Recuérdese que a este proceso solo pueden concurrir obligaciones dinerarias, de 
naturaleza contractual, determinadas y exigibles. 
 
Para lo anterior cuenta con el término de cinco días, sopena de rechazo, según lo 
dispone el artículo 90 el C.G.P. 
 
Notifíquese,  

 
PR 
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PALACIO DE JUSTICIA “PEDRO ELÍAS SERRANO ABADÍA” 
CARRERA 10 CON CALLE 12 PISO 11 

TELEFAX 8986868 EXT 5211 CALI VALLE 
Correo electrónico: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario de atención: 7:00 a.m a 12m y de 1:00 p.m. a 4:00 p.m. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete de agosto de dos mil veintiuno 
 

76001 4003 021 2021 00529 00 
 
Advierte el Despacho que como base del recaudo se aporta copia del certificado del 
administrador, documento que a la luz del artículo 245 del C.G.P., es admisible para 
iniciar esta tramitación en razón a la circunstancia excepcional en la prestación del 
servicio de justicia, generada por la pandemia COVID 19 que impide la presentación 
física de las demandas y sus anexos. No obstante lo anterior, el demandante deberá 
conservar el original del documento o indicar donde se encuentra el mismo, tal como lo 
establece el mismo precepto ya citado. 
 
Aclarado lo anterior, de la revisión meramente formal de la copia aportada, el Despacho 
encuentra que la misma goza de los atributos necesarios para derivar los efectos 
predicados en la demanda, como quiera que por expreso mandato del artículo 48 de la 
Ley 675 de 2001, es apto para estos fines, y además, prima facie, registra la existencia 
de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de la demandada, al 
ser ella, de acuerdo al soporte documental arrimado, la propietaria del bien, por lo que 
presta mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C. G. P. 
 
Puestas de este modo las cosas, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI,  
 

administración, así como multas, que en lo sucesivo se causen a partir del mes de abril 
de 2021, las cuales deberán ser pagadas dentro de los cinco (5) días siguientes al 
respectivo vencimiento, so pena de deberse sobre ellas intereses moratorios, lo anterior 
conforme al inciso 2º del artículo 431 del CGP.  

Mensualidad Monto 

Junio 2020 (saldo) $81.501 

Julio 2020 $291.000 

Agosto 2020 $291.000 

Septiembre 2020 $291.000 

Octubre 2020 $291.000 

Noviembre 2020 $291.000 

Diciembre 2020 $291.000 

Enero 2021 $296.000 

Febrero 2021 $296.000 

Marzo 2021 $296.000 

Marzo 2021 (extra) $55.000 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Librar mandamiento de pago en contra de LIGIA ESTHER FERNÁNDEZ y 
a favor de la UNIDAD RESIDENCIAL PUENTE BLANCO E-III – PROPIEDAD 
HORIZONTAL, ordenando a aquella que en el término máximo de cinco días, proceda 
a cancelar a esta las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 
 
a)  DOS MILLONES SETECIENTOS SETENTA MIL QUINIENTOS ÚN PESOS 
($2.770.501) por concepto de cuotas ordinarias y extraordinarias de administración en 
relación con el apartamento 105 bloque A, causadas entre junio de 2020 y marzo del 
2021; las que se discriminan así: 

 
b) Por las cuotas 
ordinarias y extraordinarias 
de 
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c) Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 
 
SEGUNDO. Por ser procedente a la luz del artículo 599 del C.G.P. SE DECRETA LA 
SIGUIENTE MEDIDA CAUTELAR: 
  

a. El embargo y retención de las sumas de dinero que la demandada LIGIA 
ESTHER FERNÁNDEZ posea a cualquier título en las entidades financieras 
relacionadas por la parte actora en el escrito de medidas cautelares. 

 
Líbrense los oficios respectivos, limitando la medida a la suma de $4.156.000. 

 
TERCERO. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
CUARTO. Suminístrese a la parte demandada, al momento de ser notificada de este 
proveído, las copias y anexos de la demanda, enterándola del contenido del artículo 
442 del C. G. P.  
 
Téngase en cuenta que la notificación deberá efectuarse conforme lo dispuesto en el 
artículo 8º del Decreto 806 de 2020, en concordancia con la Sentencia C-420/20 de la 
Corte Constitucional. 
 
SE ADVIERTE a la parte, que en colaboración con la administración de justicia, en las 
respectivas comunicaciones deberá informarse a la contraparte que la atención judicial 
es principalmente virtual y la del ciudadano se llevará a cabo en el teléfono 8986868 
ext. 5211 y 5213 y correo electrónico: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co en el 
horario: lunes a viernes de 7:00 am a 12:00m – 1:00pm a 4:00pm. 
 
QUINTO. SE INFORMA a los sujetos procesales que las comunicaciones, memoriales 
y cualquier intervención en este proceso, se recibirán en la dirección electrónica del 
Juzgado: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los horarios laborales, para 
lo cual deberá identificarse el respectivo escrito con el número de radicado de la 
actuación. 
 
SEXTO. SE INFORMA a los sujetos procesales, que todas las providencias proferidas 
que deban ser notificadas, se publicaran en ESTADOS ELECTRÓNICOS, en la página 
de internet de la Rama Judicial, accediendo al siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-civil-municipal-de-cali  
 
SÉPTIMO. Se reconoce personería al abogado Alexander Benavides Vivas como 
apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 
conferido.  
 
Notifíquese 

 
PR 

 
 

mailto:j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-civil-municipal-de-cali
yledezme
Texto tecleado
     135

yledezme
Texto tecleado
  18-Ago-2021



PALACIO DE JUSTICIA “PEDRO ELÍAS SERRANO ABADÍA” 
CARRERA 10 CON CALLE 12 PISO 11 

TELEFAX 8986868 EXT 5211 CALI VALLE 
Correo electrónico: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario de atención: 7:00 a.m a 12m y de 1:00 p.m. a 4:00 p.m. 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, diecisiete de agosto de dos mil veintiuno 
 

76001 4003 021 2021 00531 00 
 
1. Inadmítase la anterior demanda, para que en el término de cinco días, so pena de 
rechazo, la parte actora de cumplimiento a lo siguiente: 
 

a. Aclare lo concerniente a la suma de $300.000 que conforme al documento 
elaborado por la abogada corporativa de Calzado Rómulo, trasladó “…las sumas 
de $500.000 mensuales y $300.000 en los meses de junio y diciembre, la cuenta 
de ahorros o corriente que usted disponga en aras de cancelar las obligaciones 
insolutas derivadas del contrato de arrendamiento que sostiene con Ud…”. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que en el numeral CUARTO de los hechos de la 
demanda informa la consignación de $500.000, pero omite relatar lo 
concerniente a los $300.000 y a que rubro fue aplicado dicho pago, si es del 
caso que se efectuó la transferencia económica. 
 

2. Se reconoce personería a la abogada Consuelo Carmona Villalba como apoderada 
judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
Notifíquese 

 
PR 
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Santiago de Cali, diecisiete de agosto de dos mil veintiuno 
 

76001 4003 021 2021 00533 00 
 

Teniendo en cuenta la situación de anormalidad que actualmente se presenta en la 
prestación del servicio de administración de justicia, que ha llevado a que la presencialidad 
bajo los supuestos del Decreto Legislativo 806 de junio de 2020 sea limitada, el Despacho 
apelando al postulado de buena fe, tramitará la presente demanda a partir de la copia de 
los títulos valores aportados con la demanda. 
 
No obstante, los documentos podrán ser debatidos por el demandado en la oportunidad 
legal que corresponda, y si a bien lo tiene el sujeto procesal; caso en el cual el demandante 
deberá aportarlos al Despacho sin demora y responderá por su tenencia, circulación y 
ejercicio del derecho incorporado desde este momento. 
 
Precisado lo arriba expuesto, advierte el Despacho que la copia de las letras de cambio 
allegadas como base del recaudo, de su revisión meramente formal, gozan de los atributos 
necesarios para derivar los efectos predicados en el libelo incoativo de esta tramitación, 
como quiera que reúne tanto las exigencias previstas en el artículo 621 del Código de 
Comercio para la generalidad de los títulos valores, como las que para esta clase específica 
de instrumentos negociables consagra el artículo 671, ejúsdem. Ahora bien, dado que, 
prima facie, dichos documentos provienen del demandado, quien los signó en condición de 
otorgante, se tiene que tales cartulares registran la existencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a su cargo, por lo que presta mérito ejecutivo al tenor de los 
artículos 422 y 430 del C.G.P. 
 
Puestas de este modo las cosas, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. Librar mandamiento de pago en contra de ROGER DE JESÚS HOYOS TOBÓN 
y a favor de JESÚS ALBERTO SALAZAR ordenando a aquél que en el término máximo de 
cinco días proceda a cancelar a este las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 
 

a) TREINTA MILLONES DE PESOS ($30.000.000), a título de capital incorporado en 
la letra de cambio No.01 adosada en copia a la demanda.  

 
b) Por los intereses de mora, a la máxima legalmente permitida, según lo certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados sobre la suma descrita 
en el literal “a” desde el 11 de enero de 2020, y hasta tanto se verifique el pago total 
de la obligación. 
 

c) TREINTA MILLONES DE PESOS ($30.000.000), a título de capital incorporado en 
la letra de cambio No.02 adosada en copia a la demanda.  

 
d) Por los intereses de mora, a la máxima legalmente permitida, según lo certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados sobre la suma descrita 
en el literal “c” desde el 11 de enero de 2020, y hasta tanto se verifique el pago total 
de la obligación. 
 

e) TREINTA Y CINCO MILLONES DE PESOS ($35.000.000), a título de capital 
incorporado en la letra de cambio No.01 adosada en copia a la demanda.  

 
f) Por los intereses de mora, a la máxima legalmente permitida, según lo certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados sobre la suma descrita 
en el literal “e” desde el 11 de enero de 2020, y hasta tanto se verifique el pago total 
de la obligación. 
 

g) Sobre las cosas procesales y las agencias en derecho se resolverá en su 
oportunidad.  
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SEGUNDO. Por ser procedente a la luz del artículo 599 del C.G.P., SE DECRETA LA 
SIGUIENTE MEDIDA CAUTELAR: 
 

a. El embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar o el 
del remanente del producto de los embargados que le puedan quedar al demandado 
ROGER DE JESÚS HOYOS TOBÓN, en los siguientes procesos que en su contra 
se adelanta: 
 

Juzgado Clase de Proceso Radicación 

11 de Familia de Cali Unión Marital de Hecho 2019-00558 

4 Civil Municipal de Cali Ejecutivo 2021-00420 

 
Por Secretaría líbrense los oficios respectivos. 

 
TERCERO. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de menor cuantía. 
 
CUARTO. Suminístrese a la parte demandada, al momento de ser notificado de este 
proveído, las copias y anexos de la demanda, enterándolo del contenido del artículo 442 
del C. G. P.  
 
Téngase en cuenta que la notificación deberá efectuarse conforme lo dispuesto en el 
artículo 8º del Decreto 806 de 2020, en concordancia con la Sentencia C-420/20 de la Corte 
Constitucional. 
 
Así mismo, deberá el demandante afirmar bajo la gravedad del juramento, como obtuvo la 
dirección del llamado a notificar, aportando las evidencias respectivas. 
 
SE ADVIERTE a la parte, que en colaboración con la administración de justicia, en las 
respectivas comunicaciones deberá informarse a la contraparte que la atención judicial es 
principalmente virtual y la del ciudadano se llevará a cabo en el teléfono 8986868 ext. 5211 
y 5213 y correo electrónico: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co en el horario: lunes a 
viernes de 7:00 am a 12:00m – 1:00pm a 4:00pm. 
 
QUINTO. SE INFORMA a los sujetos procesales que las comunicaciones, memoriales y 
cualquier intervención en este proceso, se recibirán en la dirección electrónica del Juzgado: 
j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los horarios laborales, para lo cual deberá 
identificarse el respectivo escrito con el número de radicado de la actuación. 
 
SEXTO. SE INFORMA a los sujetos procesales, que todas las providencias proferidas que 
deban ser notificadas, se publicaran en ESTADOS ELECTRÓNICOS, en la página de 
internet de la Rama Judicial, accediendo al siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-civil-municipal-de-cali  
  
SÉPTIMO. Téngase a Jose William Ortiz Giraldo como endosatario en procuración de la 
parte actora con los efectos que la legislación mercantil reconoce a esa calidad. 
  
Notifíquese,  

 
 
PR 
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Reunidos los requisitos de Ley, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. ADMITIR la demanda VERBAL SUMARIA DE RESTITUCIÓN DE BIEN 
INMUEBLE ARRENDADO promovida por INMOBILIARIA ALIADOS COMERCIALES 
S.A.S. contra GABRIEL ANDRÉS OCAMPO SAA. 
 
SEGUNDO. Sígase el trámite indicado en el artículo 384, 391 y subsiguientes del 
C.G.P. 
 
TERCERO. Toda vez que el demandado ha recibido por parte del demandante copia 
de la demanda y sus anexos, NOTIFIQUESELE de este proveído, remitiéndole copia 
de esta decisión al correo electrónico iguanandres08@hotmail.com, el cual asevera la 
apoderada demandante pertenece al sujeto pasivo. Lo anterior en cumplimiento al 
inciso final del artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020 en consonancia con el 
artículo 8 del mismo Reglamento. Procédase por Secretaría.   
 
CUARTO. La notificación se entenderá surtida una vez trascurridos dos días hábiles al 
envió del correo electrónico y los términos de traslado a la parte demandada que será 
de 10 días, correrán a partir del día siguiente a la notificación; según lo disponen los 
artículos 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020 y 391 del C.G.P.   
 
QUINTO. Dado que la demanda en referencia se fundamenta en la falta de pago de los 
cánones de arrendamiento, ténganse en cuenta las prescripciones del numeral 4º, 
inciso 3, del artículo 384 del C.G.P. 
 
SEXTO. SE INFORMA a los sujetos procesales que las comunicaciones, memoriales y 
cualquier intervención en este proceso, se recibirán en la dirección electrónica del 
Juzgado: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los horarios laborales (lunes 
a viernes de 7:00 am a 12:00m – 1:00pm a 4:00pm), para lo cual deberá identificarse el 
respectivo escrito con el número de radicado de la actuación. 
 
SÉPTIMO. SE INFORMA a los sujetos procesales, que todas las providencias 
proferidas que deban ser notificadas, se publicaran en ESTADOS ELECTRÓNICOS, 
en la página de internet de la Rama Judicial, accediendo al siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-civil-municipal-de-cali  
 
OCTAVO. Se reconoce personería a la abogada Lizzeth Vianey Agredo Casanova 
como apoderada de AFIANZADORA NACIONAL S.A., quien a su vez es apoderada de 
la parte demandante, para los fines y en los términos del poder conferido. 
 
Notifíquese 
 
 
 
 
 
 

 
PR 
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1. Inadmítase la anterior demanda, para que en el término de cinco días, so pena de 
rechazo, la parte actora de cumplimiento a lo siguiente: 
 

a. Adecue su demanda, direccionando la misma contra todos los propietarios 
registrados sobre el bien identificado con matrícula inmobiliaria No.370-101354, 
pues de la lectura del certificado expedido por el Registrador Principal de Cali el 
29 de junio de 2021, los propietarios del inmueble son GARRIDO C. JULIO, 
DUEÑAS TELLO MIGUEL, RIVERA B. LUCIANO y GARRIDO V. CARLOS 
ARTURO. 
 

b. Aporte el plano certificado por la autoridad catastral competente con el lleno de 
los requisitos establecidos en el literal “c” del artículo 11 de la Ley 1561 de 2012, 
toda vez que el inmueble con matrícula inmobiliaria No.370-101354 es un lote 
con mayor extensión y el predio objeto de prescripción adquisitiva extraordinaria 
de dominio se identifica con la nomenclatura Calle 11 No. 19A-11 
 

c. Aclare lo concerniente a las mejoras del inmueble identificado con matrícula 
No.370-21253, dado que, del estudio del certificado aportado en la demanda, se 
evidencia que las mismas se encuentran ubicadas en el predio a prescribir –calle 
11 # 19-51 / 53 carreras 19 y 20 Hoy calle 11 # 19 A – 15/17 de esta ciudad-, no 
siendo claro sobre que terreno estan construidas y quien es el dueño de este. 

 
2. Se reconoce personería al abogado Ayrton Jadith Lozano Murillo como apoderado 
judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
Notifíquese 
 

 
PR 
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De conformidad con la solicitud de aprehensión y entrega propuesta sobre el vehículo 
de placa ENQ189 por SCOTIABANK COLPATRIA S.A., teniendo en cuenta el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley 1676 de 2013 en concordancia 
con el Decreto 1835 de 2015, y dado que de la consulta en el registro de garantías 
mobiliarias no se vislumbra la existencia de otros acreedores inscritos sobre el bien 
objeto de aprehensión, además, se le informó del inicio de la presente actuación a los 
señores DAMARY ESCOBAR MICOLTA y ELIO MARINO ESCOBAR MICOLTA en las 
direcciones electrónicas suministradas en el Registro de Garantías Mobiliarias 
Formulario de Registro de Ejecución –elioesol@hotmail.com y noti-
elio888@hotmail.com-, bajo la exclusiva responsabilidad del acreedor, quien asevera 
que esa es la dirección del garante. 
 
Corolario de lo expuesto, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Se ordena la aprehensión del vehículo de placa ENQ189 de propiedad del 
señor ELIO MARINO ESCOBAR MICOLTA, objeto de garantía mobiliaria a favor de 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
 
SEGUNDO. Para efectos de lo anterior OFICIAR a la Policía Nacional – SIJIN – Sección 
automotores, para que proceda con la respectiva inmovilización. 
 
TERCERO. Una vez materializada la conducta descrita, se ORDENA el vehículo sea 
entregado de manera inmediata dejándolo a disposición del acreedor SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A., por conducto de su apoderada judicial, en los siguientes 
parqueaderos que fueron autorizados para el efecto por el interesado: 
 

CIUDAD DIRECCIÓN 

CALI Carrera 34 No. 16-110 Acopi – Yumbo 

BOGOTÁ Calle 20b No. 43ª-60 Int. 4 

FOTIBON – MOSQUERA Calle 4 No. 11 05 Bodega 2 

MEDELLÍN Carrera 48 No. 41 – 24 

MEDELLÍN - COPACABANA Peaje Copacabana Vereda El Convento 
Bodega 6 y 7 

BARRANQUILLA Calle 81 No. 38-121 

 
Infórmesele de la aprehensión a la apoderada en los correos electrónicos:  
 

• notificbancolpatria@colpatria.com   

• iposada@poadaasesores.com   
 

Lo anterior, con copia a este Despacho Judicial. 
 
CUARTO. Se reconoce personería a la abogada ILSE POSADA GORDON como 
apoderada judicial de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en los términos y para los fines 
del poder conferido. 
 
QUINTO. SE INFORMA a los sujetos procesales que las comunicaciones, memoriales 
y cualquier intervención en este proceso, se recibirán en la dirección electrónica del 
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Juzgado: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los horarios laborales, para 
lo cual deberá identificarse el respectivo escrito con el número de radicado de la 
actuación. 
 
SEXTO. SE INFORMA a los sujetos procesales, que todas las providencias proferidas 
que deban ser notificadas, se publicaran en ESTADOS ELECTRÓNICOS, en la página 
de internet de la Rama Judicial, accediendo al siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-civil-municipal-de-cali  
 
SÉPTIMO. El Despacho se abstiene de tener como dependiente judicial a Janeth 
Quiñonez Polanco, en virtud a que no cumple con las exigencias de los artículos 26 y 
27 del Decreto 196 de 1971, ya que dichos articulados establecen que los dependientes 
de abogados inscritos deber ser estudiantes de derecho, calidad que no se acreditó en 
la presente solicitud, además recálquese que el artículo 75 del C.G.P. es claro al señalar 
que en ningún proceso podrán actuar simultáneamente más de un mandatario judicial. 
 
Los dependientes que no tengan la calidad de estudiantes, solo recibirán información 
sobre el negocio tal como lo consagra el artículo 27 del Decreto 196 de 1971. 
 
Notifíquese 
 

 
PR 
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